
Adhesión al
Domicilio Fiscal
Electrónico

Ingresá a autenticar.berazategui.gov.ar para validar tu identidad
a través de las siguientes plataformas:

1.

Seleccioná la opción DFE para acceder:2.



Aceptá los términos
y condiciones.

3.

Al avanzar, podés
visualizar las cuentas
asociadas y aceptarlas
para continuar.

4.

Ingresá a Trámites Berazategui
y seleccioná la opción TASAS:

A.

IMPORTANTE: Si las cuentas no se encuentran asociadas, será 
necesario realizar previamente su vinculación. 

Para asociarlas:



B.

Al ingresar, deberás seleccionar y agregar:

Posteriormente, en la página inicial, seleccioná la opción DDJJ.

C.

Para finalizar, descargá el formulario del registro de habilitación y
enviá un mail a tasascomerciales@berazategui.gob.ar, tal como
se indica a continuación:

D.



Una vez adherido, al ingresar a la opción DFE, podrés visualizar tus 
notificaciones junto con la información relacionada y realizar búsquedas
en las diferentes áreas, filtrando por rangos de fechas si fuera necesario.

Cómo consultar “Mis notificaciones”


